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INTERSINMCAL





COMUNICADO DE PRENSA

INTERSINDICAL CANARIA DEMANDA LA CONTRATACIÓN DE MUJERES PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS Y LIMPIEZA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.

INTERSINDICAL CANARIA ha solicitado al Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, así como a la empresa Urbaser S.A., que en las futuras contrataciones de personal a efectuar para el Servicio de Recogida de Basuras y Limpieza Pública del Municipio de San Cristóbal de La Laguna, se garantice una representación equilibrada de ambos sexos, tanto en relación a plazas de nueva creación, como en cualquier otro tipo de contratación a efectuar.

En la actualidad, del total de la plantilla de 276 trabajadores y trabajadoras del Servicio, 274 son hombres y 2 son mujeres, de las cuales 1 se encuentra incorporada en el Grupo de Personal Administrativo, con la categoría de A.T.S., (prestando sus servicios a tiempo parcial), y la otra en el Grupo de Personal de Recogida de Basuras y Limpieza Pública, con la categoría de Peón de Día. Estos datos revelan que las mujeres constituyen únicamente el 0´72% de la plantilla de dicho Servicio, lo cual evidencia, a juicio de Intersindical Canaria, la existencia de sesgos en los procedimientos de reclutamiento y selección de personal que deben ser analizados y corregidos para garantizar la incorporación de personal de ambos sexos en condiciones de igualdad.


En este sentido, desde Intersindical Canaria se ha demandado al Ayuntamiento de La Laguna -como responsable público del Servicio-, y a la empresa Urbaser S.A., el establecimiento de una cuota que permita a las mujeres incorporarse al 50% en las futuras contrataciones, de forma que en los próximos años se pueda ir reequilibrando la composición de la plantilla, llegando de forma progresiva a alcanzarse una representación equilibrada de ambos sexos.


A tal efecto, representantes de la Sección Sindical de Intersindical Canaria en la empresa Urbaser S.A., así como de la Secretaría de la Mujer de dicha organización, mantuvieron el pasado martes 9 de septiembre dos reuniones, una con el Concejal de Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, don Plácido Mejías, y otra con un representante de la empresa Urbaser S.A., a fin de exponerles su planteamiento en relación a esta situación, así como sus propuestas de actuación.


Desde Intersindical Canaria, se recuerda a la Corporación Municipal y a la empresa Urbaser S.A., que la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres contempla el establecimiento de medidas, tanto en el sector público como en el privado, destinadas a eliminar y corregir toda forma de discriminación directa o indirecta por razón de sexo. En concreto, en su artículo 45, la Ley establece que “las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con los(as) representantes legales de los(as) trabajadores(as) en la forma que se determine en la legislación laboral”.


Asimismo, la entrada en vigor de la Ley ha supuesto la incorporación de un nuevo apartado al artículo 17 de la Ley del Estatuto de los(as) Trabajadores(as), en el que se establece que “la negociación colectiva podrá establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres a todas las profesiones. A tal efecto, podrá establecer reservas y preferencias en las condiciones de contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el grupo o categoría profesional de que se trate”.


Tanto el Ayuntamiento de La Laguna, a través de su Concejal de Servicios Públicos, como la empresa Urbaser S.A., han manifestado su predisposición a incorporar mujeres a la plantilla del citado Servicio, a fin de corregir la situación actual.


En concreto, el representante de la empresa ha invitado a aquellas mujeres interesadas en participar en futuros procesos de selección para contrataciones relacionadas con el Servicio de Recogida de Basuras y Limpieza Pública del Municipio de San Cristóbal de La Laguna, a presentar la correspondiente solicitud (que les facilitará la empresa) en las instalaciones ubicadas en C/ Alfredo Hernández, El Ortigal, La Laguna, acompañada de currículum vitae.

Esta línea de acción emprendida por Intersindical Canaria, dirigida a garantizar el acceso de mujeres a todos aquellos sectores en los que se encuentran infrarrepresentadas, tendrá su continuidad mediante el establecimiento de contactos con otras empresas a través de las correspondientes Secciones Sindicales, a fin de que adopten medidas de acción positiva dirigidas a la incorporación de mujeres en sus plantillas.

Asimismo, Intersindical Canaria, a través del Proyecto “Agentes de Igualdad de Oportunidades en la Práctica Sindical” -financiado por el Instituto Canario de la Mujer y el Fondo Social Europeo-, se encuentra realizando acciones dirigidas a introducir, a través de los procesos de negociación colectiva, la implantación de planes y medidas de igualdad en las empresas, con el objetivo de alcanzar la plena igualdad laboral entre mujeres y hombres.
Fdo: 

- Paqui Rivero Cabeza, Secretaría de la Mujer de Intersindical Canaria: 670 55 48 39.

- David Manero Herrera, Sección Sindical de Intersindical Canaria en Urbaser La Laguna: 666 54 33 32.
